
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
Palacio Municipal N° 19-23, Piso 2. 

Telefax 856-72-22 
Correo: jprmunicipalconcep@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Concepción (Ant.)  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo -Singular 

Radicado: 05206-40-89-001-2021-00004-00 

Demandante: Héctor Aníbal Montoya Jaramillo 

Demandado: Germán Antonio Arango Orozco 

Providencia: Sustanciación No. 039 

Asunto: Pone en Conocimiento Escrito Oficina Instrumentos 

Públicos  

 

Se incorpora al expediente el mensaje de datos procedente de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín (Ant.), Zona Sur, mediante el cual radica la 

nota devolutiva con causal de no inscripción de la medida cautelar de embargo 

sobre el predio con M.I. 001-135307, anotando que los lugares destinados a 

cementerios son inembargables (Numeral 9ª Art. 594 C.G.P.). Se pone en 

conocimiento de la parte interesada para los fines legales pertinentes. 

  

N O T I F I Q U E S E 
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Bernardo  Sierra Gonzalez 
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